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Trémica Na. 100012010088720 

Resolución No. 20001 108122010-RESCANC-£073089 

Astaribo: Suspensión / Cancelación del Registro Único de Convibuyertas 

Dirección General dal Serácio de Faris inrnas 

Contiderando: 

Que a patición del Se. (a) GIANBE TS 3.4. 008 ralriara de RUC 0001453091001 sa ingresó, cor tacita Lunes, 17 Enero 2011, 
a ésta Dirección, la solicitud de cosa de actividades del Registra Única de Contribuyentes 

Cu de conformidad con el Art. 1, de le Reeoheción No. 00821, publicada en el Hagaira Oficial No. 384 del 31 ón Agosto del 
2001, es he delegado en los Desctores Provinciales del Servicio de Rertes intemas y er: dos fincionerios o coordinadoras de 

las áreas del Registo Único de Contituyertos, le fauultad de suscribir las resoluciones de cancelación o inactividad del RIC 
para personas vátucales a sociedades, dertto de 2UA respectivas circuntatpciones territoriales. 

En uso de las etriburiones que la ctorys la hoy; 

Retlieive: 

Ar. 1.- Suspender / Cancelar el Repistro Unico de Contritiryentes (RUC) No. 0091453081001 cuyo Vular sé el contibuyeme 
GIANGETS S.A. con fecha de cosa de activados Viernes, 17 Sapllerabre 2010 

Art. 2.- La Admmistración Tributaria un uso de ms faciflades, podrá verñicar al camplimiento de las obligaciones tributarias del 
contribuyente, er los plazos que atdablaos el Código Tribalaro. 

Notifiquesa, Quito D.M. a, Lunes, 17 Enero 2041      
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